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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, diciembre quince (15) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Teniendo en cuenta que el señor ORLANDO LOZANO allegó, a través del correo 

Institucional, acuerdo suscrito con su hijo ORLANDO LOZANO JIMÉNEZ el cual no 

es legible, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Previo a pronunciarse sobre el acuerdo a que se refiere el memorialista, se requiere 

al mismo para que allegue el acuerdo suscrito con su hijo ante el Centro de 

Conciliación Extrajudicial de la Policía Nacional, documento que debe ser legible. 

  

CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  
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